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DR. FRANCISCO VIVANCO RIOFRIO

a0LR

ABOGADO A

ESTUDIO: Ed, Vivanco Sto. Piso Arenas 220 y 10 de Agosto”*

Señora Economista

TERESA MINUCHE DE MERA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA

Presente.-

De mis consideraciones:

YO, MARCELO HOLGUIN SALCEDO, en mi calidad de Gerente

General de la Compañía "ECUAFRITOS CIA.LTDA.", a usted respetuosamen

te digo:

La Compañía a la cual represento, se constituyó bajo-

la denominación de "PRIMERA-PRODUCCION Y MERCADEO AGROINDUSTRIAL CIA

LTDA.", el 26 de Mayo de 1.975, e inscrita en el Registro Mercantil,

el 3 de Junio de 1.975,pero, el 20 de Noviembre de 1.979, se proce-

dió al aumento de su capital y se cambió su denominación por el de -

"ECUAFRITOS CIA LTDA.", la misma que se inscribió en el Registro Mer

cantil, el 23 de Diciembre de 1.980.

Con estos antecedentes y, en cumplimiento con lo dis-

puesto en la Ley de Compañías, pongo en su conocimiento que la Compa

ñía se han realizado unas cesiones de participaciones otorgadas por-

los Señores: Guillermo Ponce Herman, a favor del Sr. Marcelo Holguín

Salcedo; y, Fernando Samaniego Andrade, a favor del Dr. Francisco Vi

 

vanco Riofrío y Marcelo Holguín Salcedo; conformen constan de la ly-

2 copias certificadas de las escrituras de cesiones de participacio-

nes, celebradas ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito,el

30 de Junio de 1.983, e inscritas en el Registro Mercantil, el 14:de

Julio de 1.983, y que, en 4 y 5 fojas útiles acompaño respectivamen-

te, para el archivo correspondiente.

+

Por el compareciente, a su ruego y como Abogado de la

Compañía firmo.

- SUPERINTEN,CNCA DE Comes |
CE EME yg Vencatricaiin
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2 quito -Ecuador :

ASOSrr O

4 " GESION DE PARTICIPACIONES * 2n la ciudad de Quito,

5 L “Guillerme Pence Herman Capital de la República

6 a. f. ] _del Ecuador, hoy día -

7 Vardele Holguín Salcedo y ueves , tfsiata |

8 Per:S/.100.000,08 de Junionevecie

9 tosochentay tres, an-

10 te mí docter Manuel Je-

117 sé anuirrál Noterio Vigésimo Segundo de este czntón,

12 Comparecen: por unsperte,encalidad decedente, elj

iS]señor cuillerme Pence Eermon” casado; y por otra, en

14 calidad de cesicnario, el señor Varcelo Holguín 581-

151: cea” seltero.- Los cenparecientessongeuatorianos,|

16 empresarios, mayoresde edad, residentes en esta ci

177 dad, capices para contratar y ebligearse, a quienes d

18 conecerlos doy fe; bien instruídes en el objeto Y rey

19 _sultados de la presente 'escritura de cesión de perti+

2 cipaciones, 2 la que proceden libre y voluntarianen-

21 te,por sus derechos, de acuerde a la miputa que dicé

22 _"Señer Notarie: En el Registro de escrituras públi-

23 cas a su cargs, sírvase incorporur una de cesión de

24 participaciones, centenida en las siguientes cláusu-

25| las: PRIMERA. -COMPARECIENTES:

26 (7 Concurren a la celebración de la presente escritura:

27 por una parte, en calidad de cedente, el señor Gui-

28. “1llermo Ponce Herman, y por otra, en calidad de cesics
  

.
.



Bario,el señorNarcelo Holguía Salcedo, ecuatoriznes,Í

| mayores de edad, residentes enHDeayeres Qe ed: 5,
,
Y

Quito, capeces pera cor-

3

,
ad

al tratar yobligarse conforme a la ley.-SEGSUNDA.PU a OAA

+ ANTECEDENTES .-1.-Mediante escritura pú-PoAAAA Ao

bligqa de 26 de Meyo de mil novecientos setenta ycin-'—

e
)

¡
3
,

co,etergedaente elNotario Décino Prinere del canté

.
o
G
R
o

4 Quite, irscríta el tres de junio delmismo año, se_cons-

e
r
s

 

tituyé lacompañía "ProduceciónD.y Mercedes Agroindus-
.

 

A nn > rmrare,

e

S trial Privera C.Itda." ymeediante escriturapúblicada

| _veíntedenoviembre.ds silnevecisntos setenta-y mueve,
i

3; otorgadaante _el Sotario Décimo Octava del cantónQuizOT ,o
Eest
,eZ ,¿ Ley se. carbió.la ¿snominación-de le ercpanía por-lade

 

E
o“74"EcuafritesC-Dtda.",alavez.que se elevé.el expitalj == —+

!

15* de la nisma.-2.-Porescritura pública de veintey

$3 l; cincode septieubrede mil vovecientos ochenta. y uny

343inscrite el dos de diciembre del mismo año,se prucedo, 

 

a un nuevo aumento de capital de la compañíaa"Ecuafrmi
t

12: tos C.Ltde." y Se+cepta el ingreso delnuevesocio..se:A nn
A
 

=
p

yñer Guillermo Ponce Herran,.quie0-suscribe-y-paga-cieni
:

!
i
,L

I
T

 

7;participaciones de unmil Sucres-cada-una,-per-10-que-||

,4

actualmente es propietario.ypossedon.de-oquellas cien;  1
Y

Participaciones.Y,JonLe.Junta Geneval. de-Socios,:1e3

. ga lmentereunidacomo.consta-del.ócts.«QUO -Se- ezrega: cal
$

A
He docamentohabilitante, autooi 2601-eoior-Suitlcrme-! 

!
=—"Pence Herman_lacesión de sus £ien participacionesa£a-po

pá
¡

VOr del socio señorWarcelo YolguínSalcedo... T. E.Ro

e il ¡
CoCERA.-CESTON_.DE_PAB.2 1.0.1.24.3-04 



10

11

.
13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

24

25

2p

27

-
.

28

4

e -

x

 

parte euencial de-]apresente escritura, el señor

-o

 

Guillerme- Ponce Herman, prr sus derschos,libre y ve-
 

 

luatariamente, cede y transfiere a perpetuidad, por

valor recibido, a favor del señor Wercelo Folguín Sel
 

ninguna clase y sujetándoeseal sanesmientodeEl

cedo, las cien participsciones de un mil _sucres cada
»

upa que tiene en "Ecuafrites C.Ltda.", sin reserva de

cesionario,por sus derechos, acepta la cesión que an-
 

tecede y declara su conformidad con todas y cada una
 

Ñ

de las cláusulas de esta escritura, por habérsela for-
 

mulado en garantía y securided de sus intereses,- -

 

CUARTA. -CUANTIOA. - El valor de les par-

 

ticipacienes objeto de la presente cesión y transfe-

 

rencia es de cien mil sucres (S/.100.000,08) a razén

de un mil sucres cada participación, valer que el ce.
 

 

dente señer Guillerre Ponce Herman declara haber re-

cibide del cesionarie en din+re de curse legal, sin
 

 

lugar a reclamo posterier por este concente.-C UTIN

A «. - AUTORIZACION. - Las partes se fa-
 

cultan mutuamente para solicitary obtener las margill
 

naciones, aprebaciones e inscripciones a que hubiere
 

lugar y que se originen con motivo de Ja celebración
 

 

de la pressote escritura pública.-Usted, señor Nota-

rio, agregará los denás cléusulas de estile"”.- Hasta

aquí la minuta que los otormantes aprueban y ratifi-
 

can en todas sus partes y queda elevada a escritura
 

 

pública con tode el valor legal, formulada y suscri-  ta nan al dacter Francisce Vivance Riofrío. con matríl-



_£uladel Colegio de Abogados.de Quito,númere-mil

 

 

  

2 ciento setenta ycinco.- Los otorgantes_son portado-,
pp 77

31:res de susrespectivas cédulasde Ciudadanía y tribu

4 tarias.- ElPresente acto notarial se encuentra exen-

5! to del pago de impuestosY. timbres.- Para lacelebra-
,

e

S|ción de la¡presenteescrituraseobservaron los .pre=—— :
!

/1_ceptoss_legalesdel. caso.y leída quefue.2 los--COMPArerí

8lvientás,pvormí_el_Notaeris,.seratifican en su conte

; !
sr nids yparaconstancia la firrsen conmniga,-e€0.0224.

a

19% acto, dele que tambiéndoy..fe.-l firmado ) G, Ponce |

H. - Cédula de Tdentidad N2 170C20194-8 , - Tributariaj
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081004 , - ( firmado ) Marcelo Holeuín S. - Cédula l
h

13 de Identidad N? 170486122-6 . - Tributaria N?05047.
 

14 EL NOTARIO , - ( firmado * M, J, Aguirre . - DOCTOR - |
 

15 MANUEL JOSE AGUIRRE Y", - DOCUNENTO EABI
 

15 LITANTE:- "ACTA DE JUNTA GRXERAL ATRAORDINA
 

17 RIA Y UNIVERSAL DE SOCIÓS DE ECUAFRITOS C. LTDA, - Ce

13] lebrada el 17 de junio de 1.983 , a las 1900 , en el

 

 

19; local de la Compañía , ubicado en la Panamericana Nor
 

| te kilómetro 6 1/2 de esta ciudad de Quito , con la -
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31 concurreucia de la totalidad de socios , esto es , los

> señores : LUIS ALCIVAR Z, , FERNANDO SAMANIEGO ANDRADE

23 NELSON NALDORADO y L£GCNIDAS MONTALVO €, , MARCELO PROA |

24 ÉO G. , MARCELO HOLGUIN SALCEDO , KARCETO JIOLGUIN AL-

25 BORNOZ , GUILLENMO PONCE HERMAN , FRANCISCO VIVANCO

25 PIOFKIO y las señoras GÍIADYS M, DE RUEDA e ISABELSAL ]
 " E:

+7 CEDC DE HOLGUIN , ésta última representada legalmente
   [esOA28 | por el señor JAJME SALVADOR CAMPUZANO v - Nor enda tfO.
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do el capital sotce:old, orlo cue no se reyniere de . AE de
 

convocatoria previa conforme a lo dispuesto en el Árt,
 

 
   

280 de la Ley de Compañías y se 1nstala la presente -
 

 

Junta Extraordinaria , dejéndose constancia al efecto
 

que existe el cuorun reglarentario que tanto la Ley
 

  ———)

como los estatutos lo exigen . - Jos socios en forma

   

unánime aprueban el siguiente orden del día : - 1%,-

 
 A -

Autorizar al señor Guillermo Pónce Herman para que -

 

ceda y transfiera sus 100 participaciones de un mil

 

sucres Cada una que tiene en la compañía a favor del
 

señor MARCELO WHOLGUIN SAICEDO 5 y , 22 . - Autorizar
 

al señor FERNANDO SAMANI.GO ANDRADE para que ceda y
 

transfiera sus 850 participaciones de un mil sucres
 

que posee en la Compañía a favor de los FRANCISCO VI

 

 

VANCO RIOFRIO las 600 y al señor MARCEJO HOLGUÍN SAL
 

CEDO las 250 restantes . - Juestos en consideración
 

los puntos a tratarse , el señor Presidente de la Com-
 

pañía manifiesta que , es de su idea se autorice ta-
 

es cesiones en vista de que las mismas quedan en po-
 

der de socios de la compañía misma por lo que y lue-
 

go de esta exposición se pasa a tratar sobre el primex
 

punto ; al respecto , toma la palabra el señor GUILLEH
 

MO FONCE HERMAN y dice que , es su deseo ceder y trans

 

ferir sus 100 participaciones de un mil sucres Cada -
 

una , que posee en la Compañía a favor del señor MAR
 

CELO HOLGUIN SAJCEDO y , al respecto y sin mediar ob
   

jeción alguna ., todos los socios de manera unánime re
 

07   suelve AUTORIZAN dicha cesión de participaciones . = |
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cocoa = Tor último y sin tener;.s sue tratar se da un
 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 
 

 

  

 
  
 

 

 

  

  

    
 

 

 

 

 

 

  
  

 

 
 

 
 

    

2 receso para la elaboración úel jeta y , luego sw la

3| redacción , lectura y aprobación de los puntos plan-

4| teados y sin haber existido objeción ni desacuerdo al

5 g£guno se los aprueba en todas sus partes y , siendo -

6 las 20h00 se da por terminada la presente Junta , Yir

7 mando para constancia de ella , todos los socios en -

8 unidad de acto . - f) Iuis Alcívar Z, - f) Fernando

9| Samaniego Andrade . - f) Nelson “aldonado . - f* Leo-

10 nídas lontalvo C, - f) Marcelo Proaño S. - f) Marcelo '
: o i

11 Holguín Salcedo . - f) Marcelo Holguín Albornoz . - 2,

12 Guillermo Ponce Herman . - f) Francisco Vivanco Rio-

131 frío . - f) Gladys *, de ¡lueda . - f) Isabel Salcedo ,

141 de !lolguín . - Es fiel copia del original que reposa

15 en los Archivos de la Compañía . - ( firmado ) Sr, Mar:

15 celo Holguín Salcedo . - SECRETARIO - GERENTE ", - Y

vz; (Y
un

13

19 Se otorgó ante mí y en fe de ello

2 confiero esta PRIMERA CCPIA CERTIFICADA , en tres fo-

24! jas útiles , firmada y sellada en el mismo lugar y fe-

| cha de su celebración . -

ES

el A á
e5 CN t

t A RA
me !

TZ ==

*
1

27 RAZON : Al margen de la matriz de la escritura públi- |
A |

: . jRÁ ea de constitución de la compañía "Primera-Producción|
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1.975 , tomé nota de la cesión de participaciones -
 

contenida en el presente instrumento . - Quito , a
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

RAGON 3 “mn asta facha siento razón, an la sscricura matriz, de
 

fecha 29 de Noviambre dea 1979, otorgada anta 21 Noturio Jocsor
 

Manual Josó3 4guirr>, cuyo Protocolo actuelmnta se ancuentra a
 

mi cargo, con la Jesión de Participucionss Jue antacode e. lo -
 

Gartificoe «uito, oncs de Julio d» mil novsacis1tos ochenta y
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o. to fecha se tenb. note s1 mergen de le inscripción
 

NO. 40% del Registro Mercentil de tres de junio de mil
 

novecientos setente y cinco, a fe. 1941, tomo 105) ao
 

rrespondíente » lo Constitución de lo Compuñia "PRIME.
 

RA PRODUCCION Y MERCADEO AGROINDUSTRIAL CIA, LIDAS"»
 

PRIMERA CIA.LIDA.", lo reforonte e la presente cesión
 

de perticipociones»” Quito, s cstorse de julio da mMi1
 

novecientos ochente y trog.é EL REGISTRADORy> Lo enneg
 

 dodo: "tomó note" y "mil", vole.>Y2L RGTE
 

YAyY
 

Dr. GustasoQaríaRondaBanderos
 

REGISTRADOR MERCANTIL
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+ CESION -DE PARTICIPACIONES - ¿n la ciudad
 

Fernando Samaniego Andrade de quito , Ca-
 

de Lt. pital de la Re: +

 

Marcelo ioiguín 3elcedo péíblica del £-
 

LI. FranciscaVivanco Re Cúador , hoy
 

Por 3 S/. - 850.000 día, Jueves
 

treinta ( 310)
 

de Junio de
 

all novecientos ochentay tres 5 ante mí , doctor
 

. MAJUEL JOSÉ AGUIRAL , Notario Vigésimo Segundo de
 

este cantón , comparecen : por una parte , en ca-
 

lidad de cedente , el señor FZRNANDO SAMANIEGO AN»
 

DRADE , por sus propios derechos , soltera , empres

 

serio ty, por otra , como cestonarios » 103 .e>-
 

fiores Marcelo Holguín Salcedo , por susderechos,
 

soltero , empresario , y , Voctor Francisco Vivan»
 

co Aiofrio, por sus derechos , casado , Abogado.-
 

Los señores comparecientes son ecuatorianos , ma-
 

yores de edad , domiciliados en esta cluded » ple-
 

nemente capacespera contratar y poder, obligarse ,

 

a quines de conocer , doy fe 3 bien instrufdos , €$n

 

el objeto yresultados de la presente escritura pá: >

 

blica que a celebraría proceden libre y volunta-
 

rienañte , de conformidad con Je minuta, cuyo La»
   nor transcrito literalmente , € COMO Sigue 1 -

 



r "SEÑOR MAARm 

En el registro de escrituras públicas a sucargo,

sírvase incorporar una de cesióndeparticipacios..

nes , contenida en las siguientes claúsulas 3 -
 

PR 1 ME R A .+- COMPARECIENTES .- Concu»-
 

rren a la celebración de la presente escritura : -
 

por un a parte , en calidad de cedente , el señor 1

Fernando Samaniego Andrade , Soltera, empresario ,
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Por sus derechos y , por. otra , en calidad de ce»

 

sionarios , los señores Mercelo holyuin ¿alcedo »
 

empresario , soltero y doctor Francisco Vivanco Rio
 

frio , abogado , casado .- Todos los comparecientes
 

son ecuatorianos , mayores de edad , residentes on
 

Quito , capaces para contratar y obligarse conforme
 

U la ley .- 5 £ 6 U oN DA .- ANTECEDENTES»
 

l¿- Mediante escritura pública de veinte y seis de
 

meyo de mil novecientos setenta y cinco , otorgada
 

ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito »
 inscrita el tres de junio de 1211 novecientos seten-

 

tayelnco en el Registro Mercantil , se constituyó.
 

 

-velate de novisabre de mil novecientos setenta y

_de Compeñita " ProducciónyMercadeoAgroindustesas|
Primera C. Ltda. " y mediante escritura pública de |

 

nusve , otorgada ante el Notario Dtcimo Octavo del
 

Cantón Quite s Se cambió la denominación de la como
 

pañta por la de " Ecuafritos Co. Ltda. * , a la vez
  

que se elevó el capital de la misma: .- 2. Por
 

escritura pública de nueve de junio de mil noveciene 
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0896H8ntAYuna,otoggadaanteelNotarioCuarto.

r

del Cantón Quito , inscrita el dieciséis dejunio
 

 

. cesión. de varias participaciones y entre tstas el

de mí] novecientos ochente y ano,seprocedióala.

 

señor Fernando Samaniego Andrade adquirió quinientas
  

participaciones de un mil sucres cada una .» 3.2
 

Por escritura pública de veinte y cinco de sepiien-
 

bre de mil novecientos ochenta y uno , otorgada ante
 

el Rotario Vigésimo Segundo del cantón Quito » int-
 

crita el dos de dicierbre de mil novecientos ochen»
 

 

ta y uno se procede a un nuevo sunento de capitel

—

*

de la compañía * Ecuafritos C, Ltda. " y el mismo
 

 

señor Pernando Samaniego Andrade adquiere trescien»

tas cincuenta participaciones deun mil sucres cada

uns , per lo que actualmente es propietario Y posee
 

 

dor de ochocientas cincuenta participaciones de un d

mil sucres cade una , que se encuentran Integramen-
 

te pagadas .> Yo- La Junta General de Socion¿lan

galmentereunida como consta del acta que se agrega
 

como documento habilitante , autorizó al señor Fer-
 

nende Samaniego Andrade lacesión de,sus participas
 

ciones a favor de los socios Marcelo Holguín selcedo
 

. y doctor Francioco Vimanco Riofrío , en la propor»
 

ción constante de la siguiente cleúsula .- 7 E R
 

CERA ,. CESION DE PARTICIPACIONES ,-» Com
 

estos antecedentes que forman parte esencial de la
 

presente escritura , el mier Fernando Samaniego An-
 

drede , por sus derechos , libre y voluntariamente  
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cade y transíiers e perpetuidad , porvelar recibi-
 

 
 

tiene en " Ecuaíritos =. Lián. * , a favor de los

do, las ochocientas cincuente participaciones que

 

señores MYarcelo Holguín salcedo y doctor Francis-
 

co Vivanco Riofrío , en la siguiente proporción 1
 

seíscientas ( 600 ) participaciones a favor del doc
 

tor Francisco Vivanco Alofrio y doscientas cincuen-
 

ta ( 250 ¿ participaciones a flavor del señor varee-
 

lo Holguín Salcedo .- Los cesionerios acepten , pol
 

sus derechos , da cesión que anteocude y deciaran
 

su conformidad con todas y cada una de las clat-
 

sulas de la presente escritura por habérsela formu-
 

lado en seguridad de sus intereses .,. To A BR
 

TA .- GUARNTIA .- ¿1 valor de las participa-
 

ciones objeto de la presente transferencia es de o
 

CHOCIENTOS CINCUENTA «111 SUCRES ( 5/0. 850,000,00) ,
 

e razón de mil sucres por cada participación , velof
 

que el cedenta señor Fernando Semeniego Andrade de-
 

clara haber recibido de los cesionarios , en 149
 

respectivasproporciones de seiscientos m

cientos cincuenta mid sucres , en dinero de curso
 

:jegal , sin lugar a reclamo alguno por este con-
 

cepto .. 9 U-d ÑN PE-A .- AULICRIS¿ACION —.-

 

Las partes se facultan mutuamente para obtener las

 

merglinaciones , aprobaciones e inscripciones a que
 

hubjere lugar con motivo de la celebración ¿e la

  presente escritura .¿-Usted, señorNotario agrege-
 "  rá la demás ciaúsuias de estilo  ".o Hasta aquí
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fatifican en todes y cada una de sus partes ., la
 

misma que queta elevada a escritura públicacon tos

 

aminuta que Josseñoresotorgantes laaprusban yo

 

do el valor legal ¿ minuta suscrita por el señor
 

Doctor Francisco Vivanco Xiofrio , con mtrícula

 

del Colegio de Abogados de Julté número mildente
 

detente y cínco” «- Leida esta “escrítura a los com
 

paretientes -se ratífican y pera constancia firmen
 

conmigoen unidad de acto , de tode cuanto doy fe.-
 

( firmado ) Fernando Samaniego Andrade .- Cédula de
 

11] Identidad número 170486727=2 .- Cédula Tributaria
 

número 0081) e. ( firmado ) Mercelo HolguínSglce»
 

do .- Cédula de identided número 170186122-6 .- CE,
 

“dula Tributaria número 05047 ¿= ( Firmado 7)' Doctor
 

15] | Francisco Vivanco. Cédula de Identidadnúmero ;
 

 

1100008877 ¿= Cédula Tributaria número 171531 ..

El Notario (firmado ) Ma J. Aguirré .* Doctor
 

Manuel José Aguirre .- DOCUMÉNTO HABILITANTE 3-
 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL
 

-DE SOCIOS DE ECUAFRITOS Co LTDA. .- Celebrada el
 

diecisiete de junio de mil novecientos ochenta y
 

tres , a las diecinueve hores , en el local de la
 

Compañía , ubicado en la Panamericana Norte kilómes
  

tro'sels y medio de esta ciudad de Quito , con la cpa-
 

currencié de.la totalidad de socios , esto es , 104
 

señóres 1-iuis ÁAlcfívar Ze, Fernando Samaniego Andrg-

 

de , Nelson Maldonado, Leonidas “Jontalvo C., Marce:

  loProaño G., Marcelo Hodguín Salcedo , Marcelo Ho lo
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yvanco Riofrío y les señoras Gladys Ma, de Rueda e Il;
 ae

sabel Salcedo de Holguín , ésta última representada
 

legalnente por el señor Jaime Salvador Campuzano y

 

- por ende todu el capital social , por lo que no se

 

requiere de convocatoria previa conforme a lo dís-
 

puesto en el artículo doscientos ochenta de la Ley
 

de Compañtas y se instala la presznte Junta Extraof
 

dinaría , dejándose constancia al efecto de que exfs-
 

te el. quorum reglamentario que tanto la ley como Jp
 

estatutos lo exigen , los socios en forma unánime
 

aprueban el siguiente orden del día : 1.-.Autorizab
 

el señor Guillermo Ponce Herman para. que ceda y
  

transfiera sus 109 prticipacionas de un mil sucres
 

?cade una que tiene en la compañía a favor del seño

 

Marcelo Holguín Salcedo 3 y » 2. Autorizar al señpbr

 

Fernando Samanfego Andrade para que ceda y tralsfib

 

ra sus 850 participaciones de un mil sucres que pokee.
 

en la Comsañfa:a fevor de los señores Francisco Vifan-
 

co Riofriíd fas 600 y el señor Marcelo Holguín Salch-
 

do las 250 restantes .» Puestos en consideración los
 

puntos a tratarse , el señor Presidente de la Compl=
 

Ala marifieta que , es de su Idea se autorice taleb
 

ceslones envista de que las mismes quedan en podsf
 

de sociosde lacompañfa misma , por lo que luego

 

4de esta exposición.se pasa a tratar sobre el prime

   
punto 3 al respécto , tóma lá palabra el señor Sui
 

llermo Ponce Herman y dice que', es su deseo ceder  
 

guín Albornoz , Guillermo Ponce Herman , Francisco Vi=-

-

y
)



y transferir sus 120 participaciones de-un mil -sucres 4

|cadauña,quepoágeenlacompañíaafevofdel señor
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Marcelo Holguín 5eicedoy, al respecto y sin mediar
 

objeción alguna ,-todos los socios de manera unánime

 

resuelven AUTORIZAR dicha cesión de participaciones

 

entre los contratantes .- A continuación y con respe

aisegundo y último punto”; toma pautbra el señor]
3 z 7 a co. 7 e o nr . .

 

Fernando »amaniego Andradey manifícsta que , también

 

es. su deseo ceder y transferir irrevocablemente sus
 

350 participaciones de un mil sucres cada una que po
 

see en la Compañía u favor de las siguientes personabt
 

al Doctor Francisco Vivanco Riofrío 600 psarticipaciop
£

 qa

nes y al señor Mercelo HolguínSalcedo las 250 perti
 

cipaciones restantes , por lo que en vista de ser nek
 

cesariola autorización de le Junta la solicita de
 

manera más comedida para efectos de realizar las
 

escrituras correspondientes ; indicando así este
 

f]timo punto , todos los socios de manere unánime AU]
 

TORIZAU le cesión de las participaciones de propiedaf
 

del socio a favor de las personas señaladas .» Por
 

último y sin tener más que tratar se cá un receso
 

-para la elaboración del acta y luego , de la redaco
 

ción ,. lectura y aprobación de los puntos planteados
  

y sin haber existido objeción ni desacuerdo alguno 3
 

los aprueba en todas sus partes y , siendo las veintl

 

horas , s8 da*por terminada le presente Junta , *1rmlendo
 

para constancia de ells , todos los socios sn unidad
   áe acto . £) Luis Alcívar Z. f) Fernendo semaniego
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Andrade .- f)Nelson Maidonedo .» f) Leonidas Montalyo.-
 

f)Marcelo liroaño Ge e”f) Marcelo tolquín Sulceuda.s

f) Marcelo Holguín Albornoz s.- Í) Guillermo Ponce Hdr-
  

man += £) Francisco Vivanco Riofrío .- f) Gladys M,

 
 

de Rueda .- f) Issbel Salcedo de Holguín +- s Tlel
 
 Pa ors o, rm

copia del original que reposa en los archivos de la
 a 

Compañía 7; Marcelo dolguín <elcedo . GERENTE +»
 a A1PAARAet

—S¿CRETARIO .- Enmendado : soltero .- soltero .» cindo.-
 

DD
a

y
A

noviembre ,- ¿cuaíritos. a- Vivenco .-» Señor ,=* cier,
 

e

to .- VALE ,-

 

10;

 

 

VS Se otorgó ante mí, en fe dq
 

  

ello confiero esta +  SESUNDA . += CCPIA CERTIFI
  eAI

CAda  —, firmada y sellada en cuatro fojas útiles,
  

en los mismoslugsry fecha de su celebración .-
   

- 4000
rail
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RAZON : Al margende la matriz de la esorítura públi|
 

ca de constitución de la compañía " Primera-Produccoióh
 

 

 

 

y Mercadeo Agroindustrial Cía.Ltda, nnad)”

otorgada ente mí, el26deMayode 1.975,tomó nota

de la cesión de pa di | PROceo]  
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DOCTORBODRÍ EZ,

os NORARTÓ DEQIMQO PRIMERO DEL CANTON»
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DR. REMIGIO AGUILAR AGUILAR
 

DAJON E = da esta fos y siento remiassn la socrisura marta,
 

ad ad Ed

de fecha 20 de Joricies de 19P, eorgeda anto sl Notario Dester
 

muamcal JoeíArUÍTrO,

cayo

protocolo se ensuntree ni ergo, cs
. +

|la

cesión

de

Purticipociones Gue «ntoselo e Lo gertífico » Quito,

auge de Julio de mil novecientos cebmaté y wes .*
 

 

 

 

 

 

DA. REMITISAo ATTILAR

NOTHRH1O 18_

e

 

 

 

Con este fecha se tomó nota el mergon de la insorip-
 

ción No, 404 del Registro Mercantil de tros de ¿unio
 

de mil novecientos setente y cinco, a fa. 1941, tomo
 

405, correspondiente » la Constítución de la Compeñíís
 

"PRIMERA PRODUCCION Y MERCADEO AGROINDUSTRIAL ClA.
 

LEDA.” PRIMERA CIA, UNDA,”", 10 referente e la presep
 

te cesión de perticipeciones.- Quito, sa catorce de -
 

julio de í1dóyeotengos ochente y tres.- EL REGIS>
 

TRADOR.- ÍAY “aMER
 

  

  

Dr. Qustaso

o
s
o

Garda. EZal o , 2

REGISTRADOR MERCANI E 7

xú Cot¿o
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